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Vocales: Doña Concepción Virgili Belda, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Central de
Barcelona.

Don Fernando González Pozuelo, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Don Andrés López Peña, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Custodio Delgado Valbuena,
Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «CONSTRUCCIONES
ARQUITECTONICAS» - 16

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Ramírez de Arellano Agudo,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Vocales: Don Jaime Espuga Bellafont, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Don Carlos Echevarrieta Arnaiz, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Luis Felipe Beltrán Bengoechea, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocal Secretario: Don José Antonio Solís Burgos, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José María Calama Rodríguez, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Vocales: Don Javier Azpiazu Monteys, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Don José Jesús Guardia Olmedo, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Don Vicente Martínez Pastor, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretario: Don Antonio Carretero Hernández,
Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDACTICA DE LA MATE-
MATICA» - 17

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Francisco Ariza Granados,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Vocales: Don Angel Contreras de la Fuente, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.

Don Joaquín Giménez Rodríguez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Rovira I Virgili.

Don Samuel Vega Herrero, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Ariza García, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Doña Victoria Sánchez García, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Martín Manuel Socas Robayna, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de La
Laguna.

Doña Inmaculada Concepción Pérez Serrano, Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad Jau-
me I (Castellón).

Doña María Luisa Novo Martín, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Carlos Maza Gómez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «MAQUINAS Y MOTORES
TERMICOS» - 18

Comisión Titular:

Presidente: Don Tomás Manuel Sánchez Lencero,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Francisco Serrano Casares, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Don Jesús González Babón, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Francisco Lanza Tazón, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Juan José Ruiz Marín, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Ramón Velázquez Vila, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Antonio Gutiérrez Pérez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.
Don Antonio del Ojo González, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.
Don Santiago Murillo Zapatero, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.
Vocal Secretario: Don Manuel Cascajosa Soriano, Pro-

fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 9 de enero de 1996, adaptando
las urnas, papeletas, sobres y demás impresos elec-
torales a las Elecciones al Parlamento de Andalucía
de 1996.

El Decreto 70/1986, de 23 de abril, modificado por
los Decretos 100/1990, de 13 de marzo, y 61/1994, de

15 de marzo, regula las condiciones y características de
las urnas, papeletas, sobres y demás impresos oficiales
a utilizar en las elecciones al Parlamento de Andalucía.

Habiendo sido convocadas dichas elecciones por
Decreto del Presidente 1/1996, de 8 de enero, se hace
necesario dictar las oportunas disposiciones para adaptar
las referidas características al inmediato proceso electoral.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,
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D I S P O N G O

Artículo Primero. Las urnas a utilizar en las Elecciones
al Parlamento de Andalucía de 1996 tendrán la tapa y
el fondo de color verde.

Artículo Segundo. Las papeletas y sobres de votación
se confeccionarán asimismo en papel verde.

Artículo Tercero. Los modelos de Actas específicas a
utilizar exclusivamente en las Elecciones al Parlamento de
Andalucía de 1996 llevarán una franja verde en el ángulo
superior derecho.

Artículo Cuarto. En todas las papeletas, sobres y demás
impresos oficiales a utilizar, deberá añadirse la indicación
«1996» a continuación de la referencia «Elecciones al Par-
lamento de Andalucía», con su mismo tamaño y tipo de
letra.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003121/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003121/1995, interpuesto por don Carlos Esteban
Bayo, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se desestima su solicitud de participación en la dis-
tribución de los fondos adicionales correspondientes al año
1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003121/1995.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003122/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003122/95, interpuesto por don Andrés Lozano Val-
dearenas, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por

la que se desestima su solicitud de participación en la
distribución de los fondos adicionales correspondientes al
año 1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003122/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003123/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o n ú m e r o
01/0003123/1995, interpuesto por don Mariano Sikobo
Uri, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se desestima su solicitud de participación en la dis-
tribución de los fondos adicionales correspondientes al año
1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003123/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003124/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003124/95, interpuesto por doña Consuelo Egea
Moreno, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se desestima su solicitud de participación en la
distribución de los fondos adicionales correspondientes al
año 1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003124/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.


